RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008220, Ent. N° 6460/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio a suscribir con el Instituto Uruguayo de Meteorología (INUMET); 

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en establecer un ámbito de actuación conjunta para la ejecución de la infraestructura edilicia, comprometiéndose a promover el relacionamiento permanente y propendiendo a la colaboración mutua en las oportunidades que demandare cualquiera de las partes;    
 2) que de acuerdo a los términos del convenio suscrito el 30/10/15, el M.T.O.P. a través de la Dirección Nacional de Arquitectura, actuará en las obras y trabajos por el régimen de administración directa y/ con por contrato con empresas particulares. En el caso del régimen de administración directa, será de aplicación lo establecido por el Decreto 369/996 de 18/09/96, y en el caso de modalidad de contratación de obra pública con privados, será de aplicación lo dispuesto por el Artículo 175 de la Ley Nº 18.834 de 04/11/11; 

 3) que el INUMET se compromete a aportar la suma de $ 5:000.000, cantidad estimada que insumirán los trabajos sobre estructuras preexistentes; 

 4) que el convenio posee una vigencia temporal, a partir de su aprobación por pate del poder Ejecutivo y hasta el 28 de febrero de 2020;        

 CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 7 del Decreto 574/974, le compete al MTOP lo concerniente a la política nacional del transporte y de las obras públicas;
2) que el Instituto Uruguayo de Meteorología es la autoridad Meteorológica de la Republica Oriental del Uruguay, creada por el Artículo 1º de la Ley 19.158 de 25 de octubre de 2013 como servicio descentralizado, el cual se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del MVOTMA;
3) que, en consecuencia, el objeto del convenio gestionado encuadra en las competencias de los Organismos que han celebrado el mismo;

4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del T.O.C.A.F. ya que los mismos se celebran entre organismos o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los gastos derivados del mismo, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo la Contadora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Resolución de fecha16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.
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